
Divisorio 

Radicación No. 680013103006 – 2016 – 00156 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, uno de febrero de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta lo pedido por la apoderada de la parte actora en los archivos 29 y 30, no se fija 

fecha para remate porque el avalúo del inmueble objeto del presente asunto fue aprobado mediante 

auto del 30 de octubre de 2017, no siendo por tanto idóneo al día de hoy para establecer el precio 

real por el tiempo transcurrido, razón por la cual se ordena a la parte actora que dentro del término 

de 10 días siguientes a la notificación de este auto allegue actualizado dicho dictamen. 

 

Para el conocimiento de las partes y los fines del inciso 2 del artículo 40 del Código General del 

Proceso, se agrega al expediente Despacho Comisorio debidamente diligenciado, por medio del 

cual se hizo el secuestro del bien inmueble, obrante en el archivo 030 folios 2 y siguientes. 
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